
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N°051 -20 17-0SCE/ SGE

VISTOS:

Jesús María, 21 DIC. 2017

El Informe NQ 191-2017/UABA, de la Unidad de Abastecimiento, el Informe NQ 73-
2017/0AD, de la Oficina de Administración y el Informe N9 441-2017/0AJ, de la Oficina de Asesoría
Juridica;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 519 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley N9
30225, modificada par Decreto Legislativo N9 1341, establece que el Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estada (OSCE),es un organismo técnica especializado adscrito al Ministerio de
Economía y Finanzas, con personería jurídica de derecha pública, que canstituye pliego
presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Resolución N9 018-2017-0SCE/PRE, de fecho 19 de enera de 2017, el
Titular del Pliego aprabó el Plan Anual de Contrataciones del OSCEpara el ejercicio fiscal 2017;

Que, mediante el documenta de vistas, la Jefa de la Oficina de Administración solicita a la
Secretaria General que gestione la aprabación de la séptima modificación del Plan Anual de
Contrataciones del Estado del OSCE,correspondiente al ejercicio fiscal 2017, a fin de incluir cuatra
(04) procedimientos de selección;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 69 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estada, aprabado par Decreto Suprema N9 350-2015-EF, modificado par el
Decreto Supremo N9 056-2017-EF, señala que una vez aprobado el Plan Anual de Contrataciones
(PAC), éste puede ser modifiCada cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones y cuando se
modifique el tipo de pracedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidas por el
OSCE, siendo requisito para la convocatoria de las pracedimientas de selección, salvo para la
comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de
nulidad;



Que, la Directiva N9 005-2017-0SCE/CD "Plan Anual de Contrataciones'; aprobado por
Resolución N9 005-2017-0SCE/CD, dispone en sus numerales 7.6.1 y 7.6.2 que el PAC podró ser
modificado, durante el curso del año fiscal, cuando se tengo que incluir o excluir contrataciones, en
coso que se praduzco una repragromación de las metas institucionales propuestas o una
modificación de la asignación presupuestal, osi como cuando se modifique el tipo de pracedimiento
de selección previsto en el PAC como resultado de la actualización del valor referencial. Todo
modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección paro lo
contratación de bienes, servicios y obras, deberó ser aprobada, en cualquier caso, mediante
instrumento emitido por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la
aprabación del PAC;

Que, con Informe N9 191-2017/UABA, la Unidad de Abastecimiento solicita la séptima
modificación del Plan Anual de Contrataciones del OSCE,con el propósito de incluir cuotra (04)
pracedimientos de selección, en oplicoción del numeral 6.2 del articulo 69 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N9 350-2015-EF, modificado
por el Decreto Supremo N9 056-2017-EF;

Que, de acuerdo a lo informado por lo Oficina de Planeamiento y Modernización en los
Memorandos N9 454-2017jOPM, y N9 440-2017/0PM, la séptima modificación del Plan Anual
de Contrataciones cuenta con la previsión presupuestal respectiva para el año 2018, para la
contratación del "Servicio de Seguridad y Vigilancia para el OSCE,Sede Lima", y del "Servicio de
Consultoría para establecer, implementar, mantener, mejorar y apoyar en la Certificación de la
Norma ISO 9001:2015 e ISO 37001:2016, en el Organismo Superior de las Contracciones del
Estado";

Que, asimismo, para la "Adquisición de unidad central de proceso", y la "Adquisición de
equipos de digitalización de documentos escóner para unidad de atención al usuario", se ha
emitido la Certificación de Crédito Presupuestal N9 1575-2017/0PM, y la Certificación de Crédito
Presupuestal N9 1576-2017/0PM, respectivamente;

Que, mediante Informe N9 441-2017/0AJ, la Oficina de Asesoría Jurídica emitió opinión
legal favoroble respecto de la procedencia de la séptima modificación del Plan Anual de
Contrataciones del OSCEpara el año fiscal 2017;

Que, mediante Resolución N9 041-2017-0SCE/PRE, de fecha 31 de enero de 2017,
modificada por Resolución N9 191-2017-0SCE/PRE, Resolución N9 287-2017-0SCE/PRE, y
Resolución N9 312-2017-0SCE/PRE, se delegó en la Secretaria Generol del OSCEla facultad de
modificar el Plan Anual de Controtaciones de este Organismo Supervisor;

Que, en este sentido, corresponde la inclusión de cuatro (04) procedimientos de selección,
siendo que la mOdificoción deberó ser publicoda en el SEACEen un plazo no mayor de cinco (05)
dios hóbiles;



Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N°05/ -2017-0SeE/ SGE

De conformidad con lo dispuesto por lo Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
modificado por Decreto Legislativo Nº 1341, Y su Reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo Nº 350-2015-EF, modificado por el Decreto Supremo Nº 056-2017-EF, Y el literal p) del
articulo 13º del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE,aprabado por Decreto Supremo
Nº 076-2016-EF; y con el visado de la Oficina de Administración, la Oficina de Planeomiento y
Modernización, y la Oficina de Asesoría Jurídica;

SERESUELVE:

Articula 1º.- Aprobar la inclusión de cuatro (04) procedimientos de selección del Plan
/~; M",,~¿ Anual de Contrataciones del OSCEpara el año fiscal 2017, que se detalla en el Anexo Nº 01 que

~
.t \ forma parte integrante de la presente Resolución.

,g OAD "-, o-

1:' Artículo 2º.- Disponer que la Oficina de Administración publique la presente Resolución
. "cE. en el SEACE,dentro de los cinca (05) días hábiles siguientes a su aprobación y cautele que el Plan

Anual de Contrataciones se encuentre en la Unidad de Abastecimiento a disposición de los
interesados para su revisión a adquisición al precio de costo de reproducción.

Artículo 39.- Disponer la publicación de la presente Resolución y anexos adjuntos, en elp..sa.sorl..8" . ~ ortallnstitucionol del OSCE(www.osce.gob.pe).

[} Regístrese y comuníquese .
• Os (, •

THO SUCHEIV
Secretaria General

http://www.osce.gob.pe.


ANEXO N" 01: PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN A INCLUIR

"'I"'OMBRE DE LA E"'TIDAO: iOOl9529RGANISMO SUPERVISOR pE LA' CONTRATACIONES OH EnAOO

loseE 001: ORGANISMO SUPERVISOR DE lAS CONTRATACIONES OEL ESTADO

6tAÑO:

E)RUC:
""

flPUEGO: 005t ORGANISIoIO SUPERVISOR DE LAS CONT QllNSlll~OfTOQUl! """""'aAO MOCWIC'"Ell'A(: I ~ESOI.l/ClON N' .:/O'7.()SQ.'$G I

~,~ CAT"-lOGOU"llCODE «KlIGO Dl!uM;AC1()Oj - -~0- ,~~__ I1Dl!
DI-...cJON 01.LDa_~!I, •• ..- y OBAAI

!Il"NEt,SEIlYIClO$Y ~~ ~DlLl.UQAIO"" -~~,tC ••• -.... •• A. _.
~O ~~ ,~ TlO'ODl!"OC!$Q ~O~ • ~" 0_- OOAAS.rTtU -~~ ~~ YALOIInr.u.DoDl U •.•••S'A<:lOO< "I<A>IC •••• O~

_~O ~O ~.l'",,_LAS_.- eoIfI ••••"":lO~ .,. C!llV<'1 -~ .~."" .- - ~~ uCO/O •••• rllClOrt "Lte""'" ~~ _O ,~
.0- ~~~...,..-..fflAO _ ••••••• riOn. .~10 ~,-

'''''_S -._c:u.o' --, 0'0- ..,
SERVICIO DE CONSULTaRlA PARA

ESTABLECER, IMPlEMENTAR,

1. Por 271. 2 -
MANTENER, MEJORAR Y APOYAR ,- O.SI.LA

"
l_ 0- Porla proeedim,el'llo AdjudICael6n SERVICIO O.NO

EN LA CERTIFICACION DE LA
9317160300228689

56_
'.00 Nuevos 198.500,00 " 01 t3 09

12- 381.Sm CONTRATA

ÚnICO Entidad NORMAIS09001:2015 E ISO Sttf\llCiO Diciembre Modalidad CI()NSER';'
s de selecCión Simplificada S 37001:2016. EN El ORGANISMO

SOles OlI"U"'DlDA

SUPERIOR DE LAS
CONTRATACIONES OEL ESTADO

1,Pof '" - 2 - SERVICIO DE SEGURIDAD Y ,- ,,- O.5I.U.

"
,- O.POfla

procedll11iento Contrlllacl/ln SERVICIO O-NO VIGILANCIA PARA LA SEDE 92101S0100C194854
56-

tOO Nuevos 635,026,08 " 01 13 09
12-

Proced,mient """""ÚnICO Entidad Sttrvkio D~iembre CIONSERA
s de .elección DlreCle S CENTRAL DEL OSCE, SEDE LIMA w.. o """"'''

3 - POI
l(l.t.Com~es AOOUISrCION DE EQUIPOS OE ,- O.SI-LA

'"
,- O. Por!a

acuerdo
porcillalogo

1 -BIENES - O.NO
DIGITAlIZACION DE DOCUMENTOS

4321171100362785
,,-

.00 Nuevos 91,140.00 " 01 t3 09
12- 381. Sin CONTRATA

Único El'Ilidad (ConveniO ESCANER PARA UNIDAO DE Unidad Diciembre Modalidad clONSEAA
~<o

Marco) ATENCIÓN Al USUARIO •••• OIFUNOlDA

3.Por
104 • Compras ,- O.5I.LA

59
,- O.POfla

acuerdo
poi" eat41ogo

1. BIENES. O-NO
AOOUISICION OE UNIDAD

4320150300291511
,,-

20.00 Nuevos 99.073.74 15 " 13 09
12_ 381 - Sin CONTRATA

Ún~o Enlidad (Convenio CENTRAL DE PROCESO Unidad D'c,emDfe Modalidad Cl()N SERA
mareo

Mareo)
Solas OlFUNOlOA
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